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ACTUACIONES N°: 892/21

*H102346064586*
H102346064586

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ LUQUE EMILIO SALVADOR s/ EXPROPIACION.-

  San Miguel de Tucumán, 1 de abril de 2026.

  Por recibidos los autos del epígrafe. Atento a lo ordenado por Presidencia de la Excma. Corte
Suprema de Justicia de Tucumán, por proveído del 27/03/2026 de que "con plena jurisdicción provea

lo pertinente", corresponde asumir la Jurisdicción, al sólo y único efecto de proveer la presentación
de fecha 19/03/2026, efectuada por el letrado apoderado de la parte actora, Dr. Federico Álvaro
Correa y proveer lo siguiente:

  1. Al desistimiento del proceso presentado por la parte actora, con fundamento en el Decreto del
Poder Ejecutivo Provincial N.° 564/1, córrase traslado a la contraparte, por el plazo de cinco (5) días
conforme art. 252 CPCCT.

  2. SUSPENDANSE los términos del proceso. 892/21. Fdo: Dra. Mirta Estela Casares – Jueza – Juzgado Civil y
Comercial Común de la VII° Nominación

Actuación firmada en fecha 01/04/2026

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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